
“+7 Copia Certificada 

10 

Ú 
12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

PODER RQUE OTORGA LA EM- 
  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

   
      
   
     

    

  

  

    

! 21.902 PRESA ELECTRICA DEL.  ECUA- 

DOR INC. A FAVOR DEL 

SEROR FERNANDO ASPIAZU 

Nel / SEMINARIO.- CUANTIA: INDE- 

TERMINADA.  —En la ciudad 

de Guayaquil, República 

del Ecuador, a los cinco 

días del mes de Febrero 

de mil novecientos  no- 

venta y tres, ante mi, DOCTORA NORMA 

- ---- mA 

ELAzZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este 

Cantón, comparece el señor DOCTOR HERNAN 

PEREZ LOOSE. de estado civil casadO, de 

profesión Abogado, debidamente autorizado por 

por la Junta Directiva de la EMPRESA ELEC- 

IRICA DEL ECUADOR INC., conforme lo  acre- 

dita con el Acta que en copia certifi- 

AS presenta Y que se copiará al 

final de esta Escrituras el compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado y residente en esta ciudad 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria gara celebrar toda Clase de ac- 

tos o contratos Y a quien de conocerlo 

sonalmente doy fe; bien instruido sobre 

£l obieto y resultados de esta Escritura 

Pública de FODER. a la que procede como 
  

ena mn Eastricia 
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ya queda indicado, con amplia y entera 
e 

  

Lo 

libertad, para su otorgamiento me presenta 

  

la Minuca y más dOcumer os que son del 

  

tenor '  síiquiente: “SENOR NOTARIO: Sirvase 

  

incorporar en el Registro a su cargo, una 

  

Escritura Fública par la que se constituye 

  

un Poder que se otorga al tenor de las 

  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: IN- 

  

TERVINIENTE:>S Interviene en la celebración de 

  

esta Escritura Fública el Doctor HERNAN FEREZ 

  

LODSE, debidamente autorizado por EMPRESA 

  

ELECTRICA DEL — ECUADOR INC» a a quien en 

  

adelante también podrá denominársela como 

  

“la mandataria", para otorgar Poder a favor 

  

  

  

del señor FERNANDO —ASPIAZU SEMINARIO, a 

quien en adelante podrá denominárselo 

también como "gl mandatario” o "apoderado".- 

  

CLAUSULA SEGUNDA: PODER.-= Yo, HERNAN FEREZ 

  

LOOSE, debidamente autorizado par la Junta 

  

Directiva de EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 

  

INC. a nambre y en representación de 

  

dicha persona jurídicas una compañia es- 

  

tablecida y existente válidamente de acuerdo 

  

con las Leyes del Estado de Maine, Estados 

  

Unidos de América, y con plena autorización 

  

para aperar en el extranjero conforme a 

  

ias leyes de dic RS Lado Yon lar iormes de 

    si Estatuto Social, OTORGO  — PODER al: sefior     

CA 
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FERNANDO ASPIAZU SEMINARIO para que en nombre 
  

y en representación de Empresa Eléctrica del 
  

Ecuador inc. realice todos los actos y 
  

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 
  

surtir efectos en el territorio ecuatoriano, 
  

Y especialmente para que pueda contestar 
  

las demandas Y cumplir las obligaciones 

  

respectivas, así como para que pueda ejercer 
  

las siguientes facultades: UND.- MBdministrar 
  

los bienes de la ECompafilía, en especial las 
  

plantas e instalaciones eléctricas situadas en 
  

la República del Ecuador: cobrar rentas y 
  

celebrar contratos relacionados con el manejo 
  

o administración de dichos hienesz representar 
  

a la compaffia en toda Clase de actos Y 
  

negocios juridicos y contratos en general con 
  

plenas facultades para negociar y perfeccionar 
  

los acuerdos a nombre de la compafíía e incluso 
  

ca Us Gribir las respectivos documentos 
  

o privados; disponer de los bienes 
  

-- compaftia ya sean muebles o inmuebles _ 
  

enajenándolos, greavándolos a constituyendo 
  

derechos a los mismos o en los mismos, según 
  

A su mejor criteriozj cobrar rentas o entradas de 
  

Mora compañía; exigir, cobrar Y recibir las 
  

sumas de dinero que se adebvdan a la compaftia 
  

  

[] así como el pago o entregas de cualesquiera 

otra propiedad que sean debidas uo llegaren a       
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ser debidas o que pertenezcan a dicha 
  

compañia: otorgar recibos por las mismas y 

  

essnteader y aniregar los correspondientes A 
  

ses de recibo o cancelaciones: pagar a los 
  

acreedores de la compañía y hacer com ellos 
  

arreglos referentes a las condiciones de pagos 
  

exigir y aceptar garantías reales o personales 
  

con el fin de proteger créditos de la 

compañias aceptar de los deudores de la 
  

compañía el pago de los que debieren en bienes 
  

suficientes 0e aguellos gue tienen obligación 
  

de entregar D pagar; a adjudicarse dichos 
  

bienes en subastas públicas en pago de dichas 

  

deudas exigir rendición de cuentas por parte 
  

de raudlesquiera persona a compañia que se 
  

halle obligada para con la compafítia, Y aprobar 
  

o desaprobar dichas cuentasi pagar a recibir, 
  

según fuera el casos 2l saldo respectivo y 
  

otorgar las correspondientes cancelaciones; 
  

girar, aceptar, endosar, cobrar, pagar y 
  

protestar letras de cambio, libranzas, pagarés 
  

a la orden, pólizas de seguros, chegues sDbre 
  

depósitos bancarios y demás documentos 
  

mercantiles sin exceptuar ningunogz abrir y 
  

mantener cuentas en bancos e instituciones de 
  

créditos, depositar fondos, letras de cambio, 
  

% 2hepa e viros Y +“ tro dénera a 
      documentos endosables Y negociables: librar     

a. 
e ' 
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letras de cambio, cheques, giros y todo otro 
  

género de documentos endosables y negociables. 
  

a cargo de los antedichos ' bancos e 
  

1 

instituciones "de “crédito” 07 de bancos” e 
  

barcía 10 

11 

22 

23 

27 

instituciones de crédito de los Estados Unidos 
  

de fimérica y de cualquier otro pais; examinar 
  * 

y aprobar cuentas de toda clase u Jobjetarlas; 
  r 

representar a "la compañia, en todos sus 
  

derechos, acciones y obligaciones con la 
  

administración aduanera de la República del 
  

Ecuador, especialmente con la dé la ciudad de 
  

Guayaquil; hacer, y suscribir pedidos, 
  

manifiestos, conocimientos, liquidaciones, 
  

reclamos Y demás documentos de Aduana; 
  

arrendar bienes muebles ''o” inmuebles de la 
  

2: compafila por el lapso de tiempo y valor que 
  

estime conveniente; nombrar Y remover 
  

empleados, contratar servicios personales gue 
  

—deban prestarse a la compañía "o er 
  

propiedades. DOS: Para que represente a la 
  

compaftia sea  COmo actora, demandada, 
  

terceríista o con cualquier otro carácter, con 
  

amplias facultades para realizar todos los 
  

actos jurídicos que hayan de celebrarse y 
  

surtir efectos en el territorio ecuatoria- 
  

no y especialmente. para que pueda contes- 
  

// tar las demandas y cumplir las obligacio- 
    Y nes contraídas, ejercitando la personería y 
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representación en toda clase de juicios 

  

civiles, mercantiles, fiscales, de trabajo O 

  

de cualquier otra naturaleza, cualquiera que 

  

sea su'cuantia, o en diligencias preparatorias 

  

o incidencias en general ante cualquier 

  

tribunal, juzgado o autoridad de la República 

  

del Ecuadar; para que presente solicitudes, 

  

pruebas, documentas Y apruete a tache las 

  

contrarias: para que solicite embargos, 

  

secuestros, avalúos, remates y adjudicaciones 

  

de bienes; asista a las Juntas de acreedores, 

  

conceda o niegue moratorias3 solicite 

  

reconocimientos de firmas, absoluciones de 

  

posiciones, declaraciones y demás actos 

  

preparatorios; nombre y recuse peritos; 

  

partidores Y demás funcionarias, apruebe 0 

  

refute sus operaciones; liquide Y exiga 

  

cuentasi cobre saldos, intereses, costas, 

  

dafos y perjuicios; tome posesión de bienes; 

  

interponga recursos y desista de ellos y «de 

  

instancias; se allane a las nulidades en los 

  

juicios Y a las impedimentos de los 

  

funcionarios, y para que recuse a éstos; y, en 

  

general, para que haga uso de todas las 

  

facultades que la ley otorgue a los 

  

representantes legales, y especialmente para 

  

transijigirca conprometer en árbitros, decistir 

    de litigios, contestar interrogatorios, y     

mo
. 
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recibir la cosa sobre la cual verse el litigio 
  

o tomar posesión de ellas.- TRES: Para que 
  

represente. a la compañía ante el Gobierno 
  

de la República del Ecuador y ante cual- 
  

quiera de las divisiones gubernamentales de 
  

dicho gobierno, sean estas nacionales, 
  

provinciales Do municipales, ya sea de 
  

naturaleza administrativas o de cualquier otra 
  

naturaleza, organismos autónomos, estatales O 
  

paraestatales, así como ante terceras personas 
  

ya sean naturales o jurídicas, y los actos 
  

realizados o las obligaciones contraídas por 
  

el mandatario en representación o a nombre de 
  

la compañia obligarán a ésta tan amplismente 
  

como lo pudiera hacer si la compañía estuviera 
  

representada directamente por su Junta 
  

Directiva o sus funcionarios. CUATRO: Comprar, 
  

tomar en arrendamiento o adquirir de cualquier 
  

mo - . o 5 te 

otra manera de terceras personas, "ya sean 
  

naturales o jurídicas, públicas, semipúblicas, 
  

¿privadas con fines sociales o privadas, 
  

cualquier propiedad, derecho, acción o interes 
  

en propiedad, ya fuesen bienes inmuebles, 
  

muebles 0 de cualquier otra naturaleza, con 
  

  

  

Ú pleno poder Y autorización para otorgar 

documentos públicos o privados, Y para 

1 fijar en ellos los precios, avalúos, condicio- 
    Y nes, intereses, penalidades, aceptacionesy, 
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servidumbres, renuncias a leyes, juris- 
  

dicciones, ” domicilios Y privilegios esta- 
  

blecidos, y cualquier otra condición que el 
  

mandatario considere necesaria; aceptar, 
  

recibir y reconocer en nombre y a favor de la 
  

compafíia cualquier transferencia o cesión de 
  

propiedad ya fuera en bienes muebles, 
  

inmuebles o mixtos. O de cualesquier contrato, 
  

  

  

concesiones, Y derechos de cualquier 

naturaleza que fuere, ya sean privados o 

públicos; asistir a todas las juntas o 
  

sesiones de cualesquiera clase ya fueren de 
  

accionistas. de administración o de cualquiera 
  

otra índole, de compañías o sociedades de las 
  

cuales sean accionistas la compañía, y votar 
  

en dichas juntas ao sesiones en la forma que 
  

crea conveniente, aprobando o rechazando 
  

acuerdos o actos que fueren propuestos en 
  

dichas juntas oO sesiones.> CINCO: Otorgar 
  

poderes para actuaciones judiciales y nombrar 
  

procurador _0 procuradores judiciales con las 
  

facultades que estime necesarias Y sean 
  

regueridas de acuerdo con las Leyes de la 
  

República del Ecuador para dichas actuaciones 
  

ante organismos judiciales, gubernativos, 
  

administrativos, municipales, provinciales, 
  

estatales, y ente  cualgulera otro organismo 
    público del Ecuador, y para tal fin otorgar     

2
?
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los documentos necesarios y protocolizar y 
  

registrar todos aquellos instrumentos que 
  

fueren exigidos por las leyes de la República 
  

del Ecuador, pudiendo revocar los poderes 
  

otorgados y conferir apoderamientos judi- 
  

ciales . sin requerir aprobación de la Junta 
  

Directiva.- SEISt Para revocar a su dis- 
  

creción, cualquiera poderes 6 sustituciones de 
  

los mismos, que con anterioridad a esta fecha 
  

hayan sido conferidos por la compañía en tavor 
  

de cualquier persona o personas en el Ecuador 
  

y con tal tin, otorgar, protocolizar y 
  

registrar todos aquellos instrumentos  —que 
  

tueren necesarios para hacer etectivos esas 
  

revocaciones de acuerdo con las leyes del 
  

Ecuador, y para delegar y sustituir en todo o 
  

en parte este poder a favor de terceras 
  

personas y para revocar en todo o en parte 
  

dichas delegaciones o sustituciones así como 
  

para llevar a cabo todos y tada uno de los 
  

actos que la compañia pudiera realizar por 
  

medio de cualquiera de sus funcionarios 
  

representativos si estuviera en el Ecuador.- 
  

CLAUSULA TERCERA: HABILITANTES.-— Sírvase señor 
  

Q Notario agregar a esta Escritura como 
  

habilitantes, copia certificada de la Sesión 
  

/ de la Junta Directiva de Empresa Eléctrica del 
    Y Ecuador Inc., celebrada el veintisiete de   
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sesión de Esa fecha, una certificación 

expedida par el Secretario de Empresa 

Eléctrica del Ecuador inc. con respecto a 
  

asuntos vinculados con este poder Y el 
  

expediente judicial mediante el cual _ se 
  

procedió a traducir certificaciones expedidas 
  

por _ la Secretaria de la corte del, y para el 
  

Condado de  _Dade, Estado de Florida, Estados 
  

Unidos de_ América, autenticando la tirma 
  

Notarios de dicho  Condadd.= Usted de duos 

incocpoorará, señor Notario, las demás cláu- 

Ll eficacia de esta escritura».- (firmado) firma 

ilegible, DOCTOR HERNAN PEREZ LOOSE. ABOGADO. — 

Matrícula _Dos. mil setecientos veintiuno" .-— 

losules de estilo ostra da plena validez y ______] 

  

(HASTA. AQUIJLA MINUTA). PODER: "ANEXO 

UND. EODER.=. Yo Hernán Férez Loose, debi 
  

Junta Directiva de l damente autorizado por la 

EMPRESA ELEGTEICA. DEL ECUADOR IN£.> una 
  

Loautocizasión  _ para _grerar_ en _ el 

compafria establecida. y existente _ válidamente | 

1 de. acuerdo con les Leyes del Estado de Maine, 
  

idos d América Y. con plena 

extranjero 

i dicho estado ales       
  

Cosormas de su Estatuto Social, otorgo poder al 

2
 1 + 

e
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señor FERNANDO ASPIAZU SEMINARIO para 
  

nombre de Empresa Eléctrica del Ecuador __ Inc. 
  

realice todos los actos y negocios jurídicos 
  

que hayan de celebrarse y surtir efectos en el 
  

territorio ecuatoriano, y especialmente para 
  

que pueda contestar las demandas y cumplir _ las 
  

obligaciones respectivas, asi como para que gas 
  

pueda ejercer las siguientes facultades: 
  

UND.- Administrar los bienes de la compafila, 
  

en especial las plantas e instalaciones 
  

eléctricas situadas en la República del 
  

Ecuador cobrar rentas y celebrar contratos 
  

relacionados con el manejo o administración de 

dichos —bienesi representar a la  _compañfíia en 
  

| toda clase de actos y negocios jurídicos y 

L_ contratos so general con plenas facultades 

Lo para negociar Y gerfeccionar los acuerdos a 

| enbre de. la compafía e incluso suscribir los 
  

Ll respectivos documentos públicos o privadosi | 

loo disponer de los bienes de la compañia ya sean 

u les sajenándolos ravándolos 

o constituvendo derechos a los mismos o en los 

lo mispos, según su mejor criterios cobrar rentas 

o entradas de la compañias exigir, cobrar y 

2 recibir las sumas de dinero gue se adeudan a 

    

   
   

j como el pago _o entregas de 

dad     ue sean debidas 0     a a ser debidas o que pertenezcan a 
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dicha 
  

y extender y entregar los correspondientes 
  

acuses de recibo oO cancelaciones pagar a los 
  

acreedores de la compañía y hacer con ellos 
  

arreglos referentes a las condiciones de pago; 
  

exigir y aceptar garantías reales o personales 
  

con el fia de proteger créditos de la 
  

compañia; aceptar de los deudores de la 
  

compañía el pago de los que debieren en bienes 
  

suficientes de aquellos que tienen abligación 
  

de entregar o pagar: o adjudicarse dichos 
  

bienes en subastas públicas en pago de dichas 
  

deudas; exigir rendición de cuentas por parte 
  

de cualesquiera persona 0 compañía que se 
  

halle obligada para con la compañfiía, y aprobar 
  

o desaprobar dichas cuentas3 pagar 0 recibir, 
  

según fuera el caso» el saldo respectivo y 
  

otorgar las correspondientes cancelaciones; 
  

girar, aceptara endosar, cobrar, pagar y 
  

protestar letras de cambio, libranzas, pagarés 
  

a la orden, pólizas de seguros, chegues sobre 
  

depósitos bancarios Y demás documentos 
  

mercantiles sin exceptuar ninguno; abrir y 
  

mantener cuentas en bancos e instituciones de 
  

créditos, depositar fondos, letras de cambio, 
  

cheques, giros Y todo otro género de 
  

ascumentos endousables negotiablezzj librar a 
    letras de cambio, cheques, giros y todo otra 
    

.
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a cargo de los antedichos bancos e 
  

instituciones de crédito o de bancos e 
  

instituciones de crédito de los Estados Unidos 
  

de América y de cualquier atro pais; examinar 
  

y aprobar cuentas de toda clase u .objetarlas; 
  

representar a la compañia, en todos sus 
  

derechos, acciones y obligaciones con la 
  

Administración Aduanera de la República del 
  

Ecuador, especialmente con la de la ciudad 
  

de Guayaquil; hacer, Y suscribir pedidos, 
  

manifiestos, conocimientos, liguidaciones, 
  

reclamos Y demás documentos de Aduanas 
  

arreñdár bienes muebles (O inmuebles de la 
  

compañia par el lapso de tiempo y valor que 
  

estime conveniente; nombrar Y remover 
  

empleados, contratar servicios personales que 
  

deban prestarse a la compafila o en sus 
  

propiedades. DOS: Fara que represente a la 
  

compañía sea coma actora, demandada, ter- 
  

cerista o con cualquier otro carácter, con 
  

amplias facultades para realizar todos los 
  

actos jurídicos que hayan de celebrarse y 
  

surtir efectos en el territorio ecuatoriano 
  

ZN Y especialmente para que pueda contestar 
  

  

contraidas, ejercitando la personería Y 

4. as demandas y cumplir las obligaciones 

    Y representación en toda clase de juicios     
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civiles, mercantiles, fiscales, de trabajo 0 
  

de cualquier atra naturaleza, cualquiera que 

  

sea su cuantía, o en diligencias preparatorias 
  

a incidencias en general ante cualquier 
  

tribunal, juzgado o autoridad de la República 
  

del Ecuador ; para que presente solicitudes, 
  

pruebas», documentos y apruebe 0 tache las 
  

contrarias; para que solicite embargos. 
  

secuestros, avalúos, remates y adjudicaciones 

  

de bienes; asista a las juntas de acreedores, 
  

conceda O niegue moratorias;¿ solicite 

  

reconocimientos de firmas, absoluciones de 

  

posicióanes, declaraciones Y demás actos 

  

preparatorios; nombre Y recuse peritos: 
  

partidoares Y demás funcionarios, apruebe a 
  

  

  

refute sus operaciones; liquide Y exiga 

cuentas; cobre saldos, intereses, costas, 

daños y perjuicios; tome posesión de bienes; 
  

interponga recursos y desista de ellos y de 
  

instancias; se allane a las nulidades en 
  

los juicios y a 105 impedimentos de los 
  

funcionarios, y para que recuse a éstos y. en 
  

general, para que haga uso de todas las 
  

facultades que la ley otorgue a los 
  

representantes legales, y especialmente para 
  

transigir, comprometer en árbitros, desistir 
  

de litigios, cuntestar intsarrcogatorioss Y 
    recibir la cosa sobre la cual verse el litigio     

* 
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represente a la compañía ante el Gobierno de 

  

la República del Ecuador y ante cualquiera de 

  

las divisiones gubernamentales de dicho 

  

gobierno, sean éstas nacionales, provinciales 

  

a] municipales, ya sea de naturaleza 

  

administrativas 0 de cualquier otra natu- 

  

raleza, organismos autónomos, estatales o 

  

paraestatales, asi como ante terceras personas 

  

ya sean naturales O jurídicas, y los actos 

  

realizados O las obligaciones contraídas par 

  

el mandatario en representación o a nombre de 

  

la compañía obligarán a ésta tan ampliamente 

  

como lo pudiera hacer si la compañÑiia estuviera 

  

representada directamente por su Junta 

  

Directiva o sus funcionarios. CUATRO: Comprar, 

  

tomar en arrendamiento o adquirir de cualquier 

  

otra manera de terceras personas, ya sean 

  

naturales o jurídicas, públicas, semipúblicasy 

  

  

  

  

privadas con fines sociales o privadas, 

cualquier propiedad, derecho, acción o 

interés en propiedad, ya fuesen bienes 

inmuebles, muebles o de cualquier otra 

  

naturaleza, con pleno poder y autorización 

  

para otorgar documentos públicos o privados, 

  

A para fijar en ellos los precios, ava- 

  

1405, condiciones, intereses, penalidades. 

    / aceptaciones, servidumbres, renuncias a leyes,   
  py 

! 
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vobisdicciones, domicilios Y privilegios 

  

establecidos, y cualquier otra condición que 

  

el mandatario considere necesaria aceptar, 

  

recibir y reconocer en nombre y Aa favor de la 

  

compañía cualquier transferencia O cesión de 

  

propiedad ya fuera en bienes muebles, 

  

inmuebles o mixtos, o de cualesquier contrato, 

  

concesiones, y derechos de cualquier 

  

naturaleza que fuere, ya sean privados o 

  

públicos: asistir a todas las juntas o 

  

sesiones de cualesquiera clase ya fueren de 

  

accionistas, de administración 0 de cualquiera 

  

otra indole, de compañias O sociedades de las 

  

tuales sean arcionistas la compañía, y votar 

  

en dichas juntas OU sesiones en la forma que 

  

crea conveniente, aprobando o rechazando 

  

acuerdos Do actos que fueren propuestas en 

  

dichas juntas o sesiones. CINCO: Otorgar 
  

poderes para actuaciones judiciales y nombrar 
  

procurador 0 procuradores Judiciales con las 
  

facultades que estime necesarias y sean 

  

requeridas de acuerdo con las Leyes de la 

  

República del Ecuador para dichas actuaciones 

  

ante organismos judiciales, gubernativos, 
  

administrativos, municipales, provinciales, 
  

estatales, Y ante cualquiera otro organismo 

  

público del Ecuador, y pera tal fir otorgar 

    los documentos necesarios Y protocolizar y     

.-
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registrar todos aquellos instrumentos que 
  

fueren exigidos por las leyes de la República 
  

del Ecuador, pudiendo revocar los poderes 
  

otorgados y conferir apoderamientos judicia- 
  

les sin requerir aprobación de la Junta 
  

Directiva. 8EI8x Para revocar a su dis 
  

creción, cualquiera poderes o sustituciones de 
  

los miSmo5a que con anterioridad a esta fecha 
  

hayan sido conferidos por la compafila en favor 

  

de cualquier persana oO personas en el Ecuador 
  

y con tal tin, otorgar, protocolizar y 
  

registrar todos aquellos instrumentos que 
  

fueren necesarios para hacer efectivos esas 

  

revocaciones "de acuerdo con las leyes del 

  

Ecuador, y para delegar y sustituir en todo 0 
  

en parte este poder a favor de terceras 

  

personas y para revocar en todo o en parte 
  

dichas delegaciones o sustituciones así como 
  

para llevar a cabo todos y cada uno de los 
  

actos que la compafñiía pudiera realizar por 
  

medio de cualquiera de sus funcionarios 
  

representativas si estuviera en el Ecuador.- 
  

EERFTIFICACIOÓN, For la presente certifico que 
  

el texta que antecede contenido en este 
  

documento es copia fiel del Anexo Uno adjunto 
  

al Acta de la Sesión de la Junta Directiva de 
  

Empresa Eléctrica del Ecuador inc. realizada 
    en la ciudad de Miami. Estado de Florida, 
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Estados Unidos de América el veintisiete de 

  

enero de mil novecientos noventa y tres y que 

  

fue aprobado por dichts Junta Directiva. - 

  

Otorgo esta certificación en la ciudad de 

  

Miami, Estado de Florida, Estados Unidos de 

  

  

  

  

América. Veintiochao de enera de mil 

novecientos noventa y tres.- (firmado) firma 

ilegible. Hernán Pérez Loose. Secretario. 

Empresa Eléctrica del Ecuador Inc..- (Hay un 

  

sello en el idioma inglés y otro en español). 

  

ESTADO DE LA  FLORIDA.- CONDADO DE  DADE.- 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Yo, el Motario, 

  

doy fe que ante mi compareció Hernán Férez 

  

Loose, Secretario, Empresa Eléctrica del 

  

Ecuador Inc., y firmo el presente documento *1 

  

veintiocho de Enero de mil novecientos noventa 

  

Y tres.- (firmado) firma ilegible. Notario 

  

Fúblico, Estado de la Florida, Estados Unidos 

  

de América.- (Hay un sello que dice: República 

  

del Ecuador. Subsecretaria de Relaciones 

  

Exteriores del Litoral).- (Hay otro sello que 

  

dice: Consulado General del Ecuador Miami, 

  

Florida, Estados Unidos de Americaj.- (Hay un 

  

sello y un texto en el idioma inglés).- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. Consulado del Ecuador 

  

en Miami.— Presentada para autenticar la firma 

  

que antecedos el suscrito Cónsul del Ecuadist 

    Miami certifica que es auténtica, siendo la     

..
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que usa ELDA RODRIGUEZ Secretaria de la 
  

Corte de Florida en todas sus actuaciones. 
  

Autenticación número Ciento veinticinto.- 
  

Partida arancelaria Il-Trece D.- Valor de la 
  

  

  

actuación: Treinta dólares.- Miami, Enero 

veintinueve de mil novecientos noventa y 

tres.- (firmado) firma ilegible. GORKY 
  

CHARPENTIER. Cónsul del Ecuador.—- REPUBLICA 
  

  

  

DEL — ECUADOR. Subsecretaría de Relaciones 

Exteriores del Litoral.- Legalización número 

Dos mil doscientos cincuenta y tres,- 
  

Guayaquil, a febrero cinco de mil novecientos 
  

noventa y tres.- CERTIFICO que la firma 
  

precedente de GORKY  CHARPENTIER, Cónsul del 
  

Ecuador en Miami es auténtica: La 
  

autenticación se refiere exclusivamente a la 
  

firma precedente, ne en cuanto al contenido 
  

del documento. (firmado) firma ilegible. Por 
  

SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DEL 
  

LITORAL: Doctora María del Carmen González C. 
  

Consejero Directora General.- (Hay unos sellos 
  

Y timbres).- CERTIFICACION NUMERO CIENTO 
  

VEINTITRES: ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA 
  

DIRECTIVA DE EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 
  

INC. .- En la ciudad de Miami, Estado de 
  

Florida, Estados Unidos de América, a los 
  

veintisiete dias del mes de enero de mil 
    novecientos noventa Y tres, en la oficina   
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1 cinco mil trescientos de South Biscayne 

2 Bulevard número Doscientos, sesionaron los 

3 directores de Empresa Eléctrica del Ecuador 

4 lac. seÑfñores Fernando Aspiazu Seminario, Jorge 4 

5 Nuques CobO, Luigi Fossati Montes de Oca y 

6 Hernán Pérez Loose. La sesión se inició a las 

7 once horas y concluyó a las once horas treinta 

-8 minutos del mismo día Y se procedió de e 

9 conformidad con el estatuto de la compañlia.- 

104. La Junta Directiva adoptó las siguientes 

ú resoluciones: RESOLUCION PRIMERA: Revocar los 

12 poderes otorgados a favor de los señores John Oo 

13 N, Scopetta,s Serafin G. Menoscal., Ulises E. ] 

14 Rodriguez y James McPherson asi como cualquier | 

15 atra poder concedido a nombre de Empresa : 

16 Eléctrica del Ecuador Inc. hasta el 

1 veinticinco de enero de mil novecientos 

18 noventa y tres.- RESOLUCION SEGUNDA: Otorgar ] 

19 con poder al señor Fernando Aspiazu Seminario 

20 de acuerdo al texto elaborado por el O 

el 

21 Departamento Legal, Y que se adjunta a la - 

22 presente acta (Anexo Uno), con el objeto de ! 

23 que Empresa Eléctrica del Ecuador Inc. pueda o, 

24 operar sus negocios en la República del ; 

25 Ecuador de acuerdo a las leyes de ese país.- 

6 | RESOLUCION TERCERA: Autorizar al seftor HERNAN 

27 PEREZ LOOSE para que en representación de . 

28 Empresa Eléctrica del Ecuador Inc. otorgue el o 
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aprasanta” 
poder que elia concede al señor Fernando 
  

Aspiazu Seminario; solicite su aprobación, 
  

publicación e inscripción; y ejecute los actos 
  

necesarios para la validez de dicho poder en 
  

Ecuador, así como para que la revocación de 
  

los poderes mencionados en la Resolución 
  

Primera surta los correspondientes efectos.- 
  

(firmado) firma ilegible. FERNANDO ASPIAZU 
  

SEMINARIO. Presidente del Directorio.” (fir- 
  

mado) firma ilegible. HERNAN  —PEREZ LOOSE. 
  

Secretario.- CERTIFICACION. Certifico que esta 
  

copia es igual a su original que reposa en los 
  

libros de Empresa Eléctrica del Ecuador Inc..- 
  

Miami, Estáda de Florida, Estados Unidos de 
  

lo fpérica, EDero wveintiocho de mil novecientos 

noventa Y tres.- firmado) firma ilegible. 
  

HERNAN FEREZ LOOSE. Secretario.- ESTADO DE LA 
  

ELORIDA.— CONDADO DE DADE.- ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA, - Yo, el Notario, doy fe que ante mí 
  

Lo compareció Hernán Perez Loose, Secretario, 

  
Empresa Eléctrica del Ecuador Inc.. y firmo el 

lo presente documento el veintiocho de Enero de 

mil _noyecientos noventa Y tres.- (firmado) 
  

firma ilegible. Notario Público, Estado de la 
  

Fiprida, Estados Unidos de Ámérica.- (Hay 
  

  

llo gue dice: República del Ecuador. 

de KSelaciones Exteriores del   Litoral), tHay otro sello gue dice: Consulado     

  

 



  

ero, 

10 

1 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

General del Ecuador Miami, Florida, Estados 

  

Unidos de América). (Hay un sello y un texto 

  

en el idioma inglés). REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

Consulado del Ecuador en Miami. Fresentada 

  

para autenticar la firma que antecede, el 

  

Suscrito Cónsul del Ecuador Miami certifica 

  

que es auténticas, siendo la que usa ELDA 

  

RODRIGUEZ Secretaria de la Eorte de Florida 

  

en todas sus actuaciones. Autenticación nú- 

  

mera Ciento veintitres.- Fartida arancelaria 

  

ll-Trece D.- Valor de la actuación: Treinta 

  

dolares. Miamia Enero veintinueve de mil 

  

novecientos noventa y tres.- (firmado) firma 

  

ilegible. SORKY CHARPENTIER. Cónsul del Ecua-= 

  

  

  

  

dor. REPUBLICA DEL ECUADOR. Subsecretaría 

de Relaciones Exteriores del Litoral.- 

Legalización número Dos mil doscientos 

cincuenta Y cuatro.- Guayaquil, a febrero 

  

cinco de mil novecientos noventa y tres.- 

  

CERTIFICO que la firma precedente de GORKY 

  

CHARPENTIER, Cónsul del Ecuadar en Miami es 

  

auténtica: La autenticación se refiere 

  

exclusivamente a la firma precedente, no en 

  

cuanto al contenido del documento. (firmado) 

  

firma ilegible. Por SUBSECRETARIA DE 

  

RELACIONES EXTERIORES DEL LITORAL: Doctora 

  

María del Carmen González e Consejero 

    Directora General.- (Hay unos sellos Y   
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timbres).- CERTIFICACION NUMERO CIENTO VEIN- 

TICUATRO: CERTIFICACION. Yo, Hernán Pérez 

Loose, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, casado y Abogado de profesión, 

EERTIFICO: PRIMERO: BMue ejerzo el cargo de 

Secretario de la corporación denominada 

"Empresa Eléctrica del Ecuador Inc." de 

acuerdo a la resolución que adoptaron los 

directores de la misma con fecha veintiseis de 

enero de mil novecientos noventa Y tres; 

SEGUNDO: Bue "Empresa Eléctrica del Ecuador 

Inc." es una corporación Organizada Y 
  

existente de conformidad con las leyes del 
  

Estado de Maine, uno de los Estados de los 
  

Estados Unidos de América, cuya incorporación 
  

se efectuó el dia primero de abril de mil 
  

novecientos veinticinco; TERCERO: Que de 
  

acuerdo al Estatuto de Empresa Eléctrica del 
  

“Ecuador Inc. vigente la Junta Directiva está | 
  

compuesta de cuatro personas.- CUARTO: Que los 
  

actuales miembros de la dunta Directiva son 
  

las siguientes personas: Fernando Aspiazu 
  

Seminario, Jorge Nugues Cobo, Luigi Fossati 
  

Montes de Oca y Hernán Férez Loose.- QUINTO: 
  

Gue el seffor Fernando Aspiazu Seminario ejerce 
  

el cargo de Fresidente de la Junta Directiva 
  

asi como el de Presidente y Gerente Gene- 
    ral de la compañia, y es por lo tanto su 
  

    

  

 



  
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

representante legal.- SEXTO: Que de acuerdo al 
  

  

  

  

  

  

Estatuto de “Empresa Electrica del Ecuador 

Inc.” corresponde a la dunta Directiva la 

concesión de poderes.- SEFTIMD: Que con fecha 

veintisiete de enero de mil novecientos 

noventa y tres la Junta Directiva de “Empresa 

Eléctrica del Ecuador Inc.” autorizó al 
  

Secretario de la compafiía para que en a su 

  

nombre otorgue un poder A favor del señor 
  

Fernanda Aspiazu Seminario para que la 
  

compañia pueda operar sus negocios en la 
  

República del Ecuador a Y DETAVOD: Que de 

  

conformidad con el Estatuto de la compañía 
  

estoy autorizado plenamente para expedir 
  

la presente certificación.- Otorga esta 
  

certificación en la ciudad de Miami, Estado de 

  

Fiorida, Estados Unidos de América el 
  

veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
  

y tres. (firmado) firma ¡ilegible. Hernán 
  

Pérez Loose. Secretario Empresa Eléctrica del 
  

Ecuador Inc.- (Hay un sello).- ESTADO DE LA 
  

FLORIDA.- EODNDADO DE DADE.- ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA. Yao, el Notario, doy fe que ante mí 
  

compareció Hernán Perez Loose, Secretario, 
  

Empresa Eléctrica del Ecuador Inc.. y tirmo el 
  

  

presente documento el veintiocho de Enero de 

mil novecientos noventa y tres. (firmado) 
    firma ilegible. Notario Público, Estado de la     

 



DU 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

13 1 Florida, Estados Unidos de América.- (Hay un 

2 sello que dice: República del Ecuador. 

3 Subsecretaria de Relaciones Exteriores del 

4 Litoral).- (Hay otro sello que dice: Consulado 

5 General del Ecuador Miami, Florida, Estados 

6 Unidos de América).- (Hay un sello y un texto 

7 en el idioma inglés).- REPUBLICA DEL. ECUADOR. 

130: 8 Consulado del Ecuador en Miami.—- Presentada 

ayaquil 
Norma 9 para autenticar la firma que antecede, el 

aza de 

arcía 10 Suscrito Cónsul del Ecuador Miami certifica 

M que es auténtica, siendo la que usa ELDA 

Oo 1 RODRIGUEZ Secretaria de la Corte de Florida en 

13 todas sus actuaciones. Autenticación número 

14 Ciento veinticuatro.- Partida eurancelaria 

15 ll-Trece D.- Valor de la actusción: Treinta 

16 dólares.- Miami, Enero veintinueve de mil 

> Y) : - : - 
novecientos noventa y tres.— firmado) firma 

18 ilegible. GORKY CHARPENTIER. Consul del 

19 Ecuador,” REPUBLICA DEL ECUADOR. Subsecretaria 

20 de Relaciones Exteriores del Litoral.- 

21 Lenalización número Dos mil doscientos 

22 : : : ; 
. cincuenta y cinco.-— Guayaquil, a febrero cinco 

23 de mil novecientos noventa y tres.- CERTIFICO 

24 que la firma precedente de GDRkY CHARFENTIER, 

25 Cónsul del Ecuador en Miami es auténticas: La 

: 26 QU autenticación se retiere exclusivamente a la 

. 27 Á tirma precedente, no en cuanto al contenido 

z 28 Y del documenta.- (firmado) firma ilegible. Por 
. Y 
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SUBSECRETARIA DE — RELACIONES EXTERIORES DEL 
  

LITORAL: Doctora Maria del Carmen González E. 
  

Consejero Directora General.- (Hay unos sellos 
  

y timbres).- SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
  

GUAYAQUIL: Doctor Hernán Pérez Loose, abogado, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
  

casado, mayar de edad, ante usted con el 
  

debido respeto comparezco y digo: UNG. En la 
  

documentación que adjunto usted encontrará 
  

tres certificaciones expedidas por el 
  

funcionario competente de la Secretaría de la 
  

Corte del Undécimo Circuito Judicial en, y 
  

para el Condado de Dade, Estado de Florida, 
  

Estados Unidos de Américas en las cuales se 
  

certifica que el sefor Carlos Méndez Penate y 
  

la señorita Angela Smith son notarios públicos 
  

de dicho Condado y que sus Tirmas, que 
  

aparecen dando fe de que ante ellos se 
  

suscribieron ciertos documentos de Empresa 
  

Eléctrica del Ecuador Inc. el veintiocho de 
  

enero de mil novecientos noventa y tres, 
  

son las mismas que se encuentran inscritas 
  

como tales en el respectivo Registro de la 
  

citada Corte. DOS. Lomo las mencionadas 
  

certificaciones que acompaño se encuentran 
  

redactados en idioma inglés, solicito a usteo 
  

se sirva designar perito traductor para que lo 
    vierta o traduzca al castellano Ya luego de     

e”
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14 1 aprobada la traducción, se me devuelvan los 

2 briginales de todo lo actuado para cabal uso 

3 de los interesados en la República del 

4 Ecuador», dejando copias en el archivo del 

5 Juzgado a su cargo»- TRES. Sugiero el nombre 

6 de la señorita Alexandra Alvarado Bowen. 

7 entendida en ambos idiomas, como perito 

8 traductora.- EUATRD, Señalo como domicilio 

9 para notificaciones el casillero judicial 

10 número Ciento setenta y dos en que igualmente 

11 se podrá notificar al perito que usted 

O 12 designa.- Es Justicia, (firmado) firma 

13 ilegible. HERNAN PEREZ LOOSE. Matrícula Dos 

14 mil setecientos veintiuno.—- Presentado a las 

15 nueve horas Con copia igual al original.- 

: 16 Acompaña anexos en ocho fojas.- GBuayaquil, 

7 17 febrero primero de mil novecientos noventa y 

18 tres.- (firmado) firma ilegible. Licenciado 

19 César Elum Martínez. Secretario Juzgado Cuarto 

Oo 20 Civil de Buayaquil.- Guayaquil, febrero dos de 

" 21 mil novecientos noventa y tres.- Las ocho y 

, 22 quinte.- VISTOS: La petición anterior que 

23 presenta el doctor Hernán Pérez Loose, es 

24 NN clara y reúne los requisitos esenciales, por 

; 

25 Ae que se la admite al trámite.- Defiriendo a 
  

lo solicitado se dispone que la seforita 
  

A
 

Alexandra Alvarado Bowen, a la que se designa 
  

3 

Á
S
 

en calidad de intérprete, traduzca al       
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no. Ne 

castellano el texto de los documentos 

  

acompañados y que se encuentran escritos en 

  

idioma extraño. - Notifiquerecila para que de 

  

aceptar el cargo se posesione en cualquier día 

  

y hora  hábiles.- (firmado) firma ilegible. 

  

ABOGADO LUIS FE. RKRIOFRID.- Juez Cuarto de lo 

  

Civil de Guayaquil.  CERTIFICO.- (firmado) 

  

firma ilegible. Licenciado CESAR BLU 

  

MARTIMEZ. Secretario Juzgado Cuarto Civil de 

  

GSuayaguil.- En Guayaquil a dos de febrero 

  

de mil novecientos noventa Y tres, a las 

  

once horas, dentro del despacho notíifiqué el 

  

auto anterior al Doctor Hernán Férez, 

  

accionante y seftorita Alexandra Alvarado 

  

Bowen, interprete, personalmente, impuestos 

  

fTirmaron.-> LCertifico.- (firmada) firma le- 

  

qgible. ALEXANDRA  —ALYVYARADO —-BOWNEM.— (firmado) 

  

firma ilegible. DOCTOR HERNAN FEREZ LOOSE.- 

  

(firmada) firma ilegible. Licenciado EESAR 

  

ELUM MARTINEZ. Secretario Juzgado Cuarto 

  

Civil de Guayaquil.—- Guayaquil, febrero dos de 

  

mil novecientos noventa Y tres, a las 

  

diecisiete pboras doce minutos, en el despacho 

  

del Juzgado Cuarto de lo Civil de Buayaquil, 

  

ante el señor Juez, abogado Luis F, Riofrio 

  

e infrascrito Secretario, con el abjeto de 

  

tomar posesión del cargo confiado, comparece 

    la perito intérprete designada, señorita   
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Alexandra Alvarado Bowen, cédula de ciudadanía 
  

número Cero nueve-uno cero siete o ry9 00d 17
3 

  

dos cero nueve,” El sefior Juez procedió a 
  

juramentar en debida y legal forma a la 
  

compareciente a la que explicó las penas del 
  

perjurio y los deberes y obligaciones del 
  

cargos hecho lo cual dicha compareciente dijo 
  

que aceptaba el cargo y juró su fiel y legal 

  

desemperfo, por 1o que el señor Juez le dio 

  

posesión del cargo y le dib dos días de 
  

término para que rinda su informe. Termina la 
  

diligencia Y suscriben esta acta el señor 
  

Juez, la intérprete Y Secretario que 
  

“certifica. ctfirmado) firma legible. ALEXANDRA 
  

ALVARADO B.— (firmado) firma ilegible. DOCTOR 
  

HERNAN PEREZ LOOSE.- (firmado) firma ilegible. 
  

ABOGADO LUIS F. RIOFRIO. Juez Cuarto de lo 
  

Civil de Guayaquil.- (firmado) Tirma ile- 
  

gible. Licenciado CESAR BLUM MARTINEZ .- 
  

Secretario Juzgado Cuarto Civil de —Guaya- 
  

quil.- TRADUCCION: CONDADO DE  DADE. ESTADO DE 
  

FLORIDA.- 568.- NUMERD: Cuarenta y nueve mil 
  

trescientos noventa y tres.- YO, HARVEY RUVINMN, 
  

Secretario de la Corte del Undécimo Circuito 
  

Judicial en. Y para el Condado de Dade, y 

  

Estado de Fiorida, la cual es una Corte de 
  

Registro del mencionado Condado Y Estados gue 
    tiene, de acuerdo a la Ley, un sello,     

  

 



1 certificado. y cuyo nombre está suscrito en el 
  >. 

2 o Ps NO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mismo documento, fue, al momento de otorgar | 

3 tal certificado, un Notario Público residente 

4 — | 
en dicho Condado, debidamente comisionado y : 

5 juramentado Y autorizado de conformidad con 

6 las leyes de dicho Estado, para otorgar 

7 . 
certificados de escrituras y otros documentos 

8 por escrito e inscribirlos en dicho Estado, y " 

9 para tomar juramentos O declaraciones en dicho 

10 Condadoz3 que he comparado la firma de dicho 

1 Notario Fúblico con una muestra de su firma 
4 

a archivada en mi oficina, y creo firmemente o 

13 : ce; 
que la firma del precedente certificado 1 
  

14 original es genuina. ECERTIFICO ADEMAS, que he 
  

15 
  

comparado la impresión del sello estampado en l 

y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 dicho documento con una muestra de dicha 

Y : . : . co 
impresión del sello archivada en mi oficina y 

18 . . ; : 
creo firmemente que la impresión de dicho 

19 es Los : | 
sello en el certificado original es genuina.- ' 

20 . . 
EN FE DE LO CUAL, he firmado y estampado mi O 

21 o, : - . : 
sello oficial el veintiocho de Enero de mil 

2 . + 
novecientos noventa y tres. HARVEY RUVIN. 

23 . 
Secretario del Condado. Par ELDA RDDRI- - 

24 . . . . 
GUEZ- Secretaria Sustituta.- (firmado) firma 

25 : 
legible. ALEXANDRA ALVARADO B.- TRADUCCION: 

26 CONDADO DE  DADE. ESTADO DE  FLORIDA.- SS.- 

27 , . . . . 
NUMERO: Cuarenta Y nueve mil trescientos o] 

2 j     cincuenta y tres.- Ya, HARVEY RUVINM, A 
  

 



16 Secretario de la £orte del Undécimo Ci go 017 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

1 Juvuyu 

2 Judicial en, Y para el Condado de Dade, y 

3 Estado de Florida, la cual es una Corte de 

4 Registro ' del mencionado Condado y Estado, que 

5 tiene, de acuerdo a la Ley. un sello, 

6 CERTIFICO POR LA FRESENTE que CARLOS E. MENDEZ 

DS 7 PENATE ante el cual se otorgó el precedente 

DTARIA 
130, 8 certificado, y cuyo nombre está suscrito en el 

layaquil 
. Norma 9 mismo documento, fue, al momento de otorgar 

aza de 

arcía 10 tal certificado, un Notario Fúblico residente 

11 en dicho Condado, debidamente comisionado y 

O 12 juramentado Y autorizado de conformidad con 

13 las leyes de dicho Estado, para otorgar 

14 certificados de escrituras y otros documentos 

15 por escrito e inscribirlos en dicho Estado, Y 

: 16 para tomar juramentos o declaraciones en dicho 

7 17 Condado; que he comparado la firma de dicho 

18 Notario Público con una muestra de su firma 

19 archivada en mi oficina, y creo firmemente que- a 

20 la firma del precedente certificado ori- 

O —— 
. 21 ginal es genuina. CERTIFICO ADEMAS, que he 

. 22 comparado la impresión del sello estampado en 

23 dicho documento con una muestra de dicha 

24 impresión del sello archivada en mi Oficina y 

25 A creo firmemente que la impresión de dicho 

26 | Gello en el certificado original es genuina.- 

. 27 Y EN FE DE LO CUAL, he firmado y estampado mi 

: 23 // sello oficial el veintiocho de Enero de mil 
  

V 

  

 



dim. Ls 

novecientos noventa Y tres.- HARVEY RUVIN. 

  

2 Secretario del Condado.- For ELDA RODRIGUEZ. 

  

3 Secretaria Suetituta.- lficeado) Tirma 

  

4 legible. ALEXANDRA ALVARADO E.—- TRADUCCION: 

  

s CONDADO DE  DADE. ESTADO DE FLORIDA.- SS.- 

  

6 NUMERO : Cuarenta Y nueve mil cuatrocientos 

  

7 ochenta y siete.- Yo, HARVEY RUVIN, Secretario t z 

  

  

8 de la Corte del Undécimo Circuito dudicial ena “a 

  

9 Y para el Condado de Dade, Y Estado de 

  

  

  

10 Florida, la cual es una Corte de Registro del 

11 mencionado Condado Y Estado, que tiene, de 

l 
12 acuerdo a la Ley, un sello, CERTIFICO POR LA Oo 

  

13 FRESENTE que ANGELA SMITH ante el cual se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 otorgó el precedente certificado, Y cuyo 

15 nombre está suscrito en el mismo documento, 

16 fue, al momento de otorgar tal certificado, un 

17 Notario Público residente en dicho Condado, ” 

18 debidamente comisionado y juramentado y 

19 autorizado de conformidad con las leyes de 

20 dicho Estados, para otorgar certificados de o 

21 escrituras y otros documentos por escrito e : 

2 inscribirlos en dicho Estado, Y para tomar > 

23 juramentos o declaraciones en dicho Condado; , 

  

24 que he comparado la firma de dicho Notario 

  

25 Público con una muestra de su firma archivada 

  

26 en mi oficina, y creo firmemente que la firma 

  

27 de precedenia certificado Original E , ! 
    28 qgenuina.= CERTIFICO ADEMAS, que he comparado :   
  

 



17 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

la impresión del sello estampado en ati 
  

documento con una muestra de dicha impresión 
  

del sello archivada en mi oficina y creo 
  

firmemente que la impresión de dicho sello en 
  

el certificado original es genuina.- EN FE DE 
  

Lo cual, he firmado y estampado mí sello 
  

  

  

  

  

oficial el veintinueye de Enero de mil 

novecientos noventa y tres. HARVEY RUVIN, 

Secretario del Condado.- Por ELDA RODRI- 

GUEZ. Secretaria Sustituta.— (firmado) firma 

legible, ALEXANDRA ALVARADO B.-— SENOR JUEZ 
  

CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: Alexandra 
  

  

  

Alvarado Bowen, designada por usted "Peri- 

to Traductora”, debidamente nombrada Y 

posesionada ante la Secretaria de ste 
  

despacho, dentro del trámite de traducción 
  

de tres certificaciones expedidas por el 
  

funcionario competente de la Secretaría de la 
  

Corte del Undécimo Circuito Judicial en, y 
  

para el Condado de Dade, Estado de Florida, 
  

Estados Unidos de Américas en las cuales se 
  

certifica que el seftor Carlos Méndez Penate Y 
  

la seftorita Angela Smith son notarios públicos 
  

de dicho Condado Y que sus firmas, que 
  

A aparecen dando fe de que ante ellos se 
  

suscribieron ciertos documentos de Empresa 
  

1! Eléctrica del Ecuador Inc. el veintinueve de 
    Y enero de mil novecientos noventa Y tres, son   
  

  

 



  

uy
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

de : : 
«las. Aetmas que se encuentran inscritas como tales en 

  

el respectivo Registro de la citada Corte, seguido en 

  

su despacho por el Doctor Hernán Férez, presento el 

  

siguiente informe: He procedido a traducir los 

  

documentos adjuntos a la petición inicial, de su texto 

  

en inglés al idioma castellano. El documento consta de 

  

tres fojes útiles escritas solo en el anverso. For lo 

  

que la traducción la estoy adjuntando en igual número 

  

de fojas escritas de manera similar+.- Espero haber 

  

cumplido cabalmente de esta manera con el encargo que 

  

Usted me hizoz por lo que agradeceré fijar mis 

  

honorarios. (firmado) ALEXANDRA ALVARADO BR. Presen— 

  

tado a las diez horas con copia igual al original.- 

  

Acompaña anexos en tres fojas.- Guayaquil, febrero 

  

cuatro de il novecientos noventa y tres, Certirico.- 

  

(firmado) Licenciado CESAR —EBLUM MARTINEZ. Secretario 

  

Juzgado Cuarto Civil de Guayaquil. (Hay un sello).- 

  

Guayaquil, febrero cuatro de mil novecientos noventa y 

  

tres.“ Las catorce horas y cero cinco minutos. 
  

VISTOS: —Sgréguese a los autos el informe de la 

  

traducción que presenta la intérprete, informe que se 

  

lo aprueba y se dispone entregar los originales de lo 

  

actuado al interesado, dejándose copia para el archivo 

  

de la Judicatura.” Se fija en veinte mil sucres el 

  

honorario que corresponde a la intérprete por su tra-— 

  

bajo.— Notifíquese.- (firmado) firma ilegible. ABOGADO 

  

LUIS F. RIOFRIO. Juez Cuarte de la Civil de Guaye- 
    quil.—- Certificos (firmado) firma ilegible. Licenciado   
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18 1 CESAR BLUM MARTINEZ. Secretario Juzgado Cuarto Ulya? 019 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

un Mi _ o 7 TO A Í 
2-72 tde Guayaui th YEjó dimparatiente - me presen Lo cue | 

+ =— = AA 
3 j . . ¿ti en - q , respectivas. documentos de, -Epentificación Personal 

4 "o oLeída que le fue la presente escritúra pública de 
s . . - 

y PA > Y - y 

5 oa  primcipig * fín y en alta vox), por mi- la (Notaria al 
pe 7 L EN . 

A ) 61 * interviniente, éste la aprobó hn todas y “cada Una de 
$ Y) z Lo z E Lp El _ 

e 7 sus partes, seyafirmó y, ratifieób y firma - en unidad qe 

DTARIA Í 
> 8 acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- E 130 

ayaquil 
. Norma 9 | 
[aza de 

Al 

rarcía 10 
A A A . 

11] ;- hy AIR Pro. Da io? 
t ÑILLLZ Le 
LY al aL ca £ 

12 . 
0 A =3 =L ado 1 do. c 

m1... np. EMPRESA/;ELECTRICA DEL ECUADOR, ING. 57 co. 
f) Sr, Dr. HERNAN FEREZ LOOSE A 

E.C.+ 
14 a OR-OORRGLLA 
15 CIA 

IZSASZZL 
16 

” 1 A 1-- r o3 

=— T > AAA AA 

18 - £ . o. . ed l “e , : p s . 

1920 > E a y : LS 2 ( A 

- + ++ _—— + JA E 

] 20 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

> 21 COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en dieciocho 

. 22 fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los ocho 

23 días del mes de Febrero de mil novecientos noventa 
s a a 

£ 

24 y tres. E, it 4 dal, e [oh 

  

      
   



miento de lo ordenado en la Resolución Número 93-2-=1-1-0000305, dictan 

da el 10 de Febrero de 1.993, por el Intendente de Compañflas, he ins - 

crito esta escritura pública, la misma que contiene el PODER que Otokr= 

ga la Compañía Extranjera EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 

vor de FERNANDO ASPIAZU SEMINARIO, de fojas 5.176 a número - : 

    

   
    

   

1.935 del Registro Mercantil y anotada bajo el número POL = 

torio E Archivéndose les comprobantes de pago por Impug bis - 

tro y Defensa Nacional. Guayaquil, Febrero once de mf eytos no 

venta 1 tres .- El Registrador Mercantil Suplente .- 

Hegistrador Mercantil Enplento | 

del Cantón Guayaquil | 

| 
CERTIFICO: Que de c: d con lo dispuesto, én el Artículo 33 del =    

    

     

    
   

hbrero once de mi. 

til Suplente +.- 

1800, CARLOS] PONG 
Hegisiro 

del Contón Gu 

   

  

     
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anter 

pública a fojas 642 del Registro Mercantil de 1.925; 837 

gistro de 1.930; y, 561 de igual Registro de 1.932, al mf 

inscripciones respectivas .- Guayaquil, Febrero once de 

tos noventa 1 tres »- El Registrador Mercantil Suplente 

escritura 

Bel mismo Re- 

g 

    

       

  

    

y de las - 

  

rr 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado per este irabajo 

SILO ci rico 
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EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR INC.    APARTADO 09-01-1320 CABLE: EMELEC 

   

   
  

Y, M. RENDON 541 En 
TELEFÓMOS: 561700 GUAYAQUIL - ECUADOR REPIRIDO mE o4atss 

561900 

8 de febrero de 1993 a 
ro u 1 2a CO 

" FAS-046 
SUN, r IA Y : 

Loc ber, AB 7 
UMENI ST > Y ARCHIVO 

. Señor Doctor . oa 

Carlos Julio Arosemena 1,:,7020 
, Intendente de Compañías 

s Ciudad. 

: De mis consideraciones: 

Fernando piazu Seminario, en mi calidad de Presidente, Gerente 
General / y por tanto representante legal; de Empresa Eléctrica 
del Ecuador Inc., comparezco ante usted para exponer y solicitar 

0 lo siguiente: 

La Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., una compañía establecida 
. y existente de acuerdo a las leyes del Estado de Maine, Estados 

Unidos de América, y que viene operando en el Ecuador desde 1925y" 
requiere de apoderados en el Ecuador para qu atienda sus 

, negocios de conformidad con las leyes vigentes y” 

Para tales efectos, la Junta Directiva de la mencionada empresa, 
luego de cambios en la propiedad accionaria de su capital, 
resolvió en días pasados otorgarme, por intermedio de su 
Secretario, un poder con amplias facultades.   
Por ello, le adjunto a la presente cuatro copias certificadas de 
la escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Tercer el 
Cantón Guayaquil por la que, en efecto, Empresa Eléctrica del 
Ecuador Ing. me constituye en su apoderado en el Ecuador. 

Sírvase, señor Intendente, dar a este poder, que lo acepto total 
A) e incondicionalmente, el trámite que corresponde de acuerdo a la 

ley. 

X, Del| Señor intendente muy atentamente, 

| 
  

  

    
Fernand azu nario Dr. Hernán Pérez Loose 
Presiderite y Gerehte neral Mat. 2721 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — ' on 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 000050 021 

  

mo 0000305 
e 
e 9 
y 

Señor Abogado 
Carlos Julio Arosemena Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS 
En su Despacho. 

o Señior Intendente: 

En el otorgamiento de la escritura pública de poder 
conferido por la Compafiia EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 
INC. en favor del sefior Fernando Aspiazu Seminario, se 
ha dado cumplimiento a los requisitos de ley; por cuyo 
motivo opino se acceda a lo solicitado, para lo cual le 
adjunto proyecto de Resolución. 

Atentamente, 

AD. a e Martin 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE COMPANIAS ANONIMAS Y EXTRANJERAS 

AdeM. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
* , r 

SUPERINTENDENCIA DE compartas "70050022 
  

RESOLUCION No. 93 

  

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

: INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Fernando Aspiazu Seminario, en su 
calidad de Presidente de la compañia extranjera EMPRESA 
ELECTRICA DEL ECUADOR INC. con el patrocinio del 
abogado Hernán Pérez Loose, y ha comparecido a este 
Despacho para solicitar la calificación, inscripción y 
publicación del Poder que la mencionada compañia 
confiere a su favor; 

Oo QUE al efecto han sido presentadas cuatro copias 
certificadas de la escritura pública de Poder otorgada 
ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, a 
cargo de la doctora Norma Plaza de Garciay el 5 de 
febrerf de 1993; y 

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requisi- 
tos establecidos en el Art. 424 de la Ley de Compafilag; 

QUE el Departamento Juridico de Compaftias Anónimas 
. y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, 

ha emitido ¡informe favorable para la continuación del 
trámite, contenido en el oficio No. SC-DJ-CA-93-291 del 
9 de febrero de 19937 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
, señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos, ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
e 18 de noviembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO 7 CALIFICAR de legalvyy suficiente 
de conformidad con 1 dispuesto por el Articulo 428 de 
la Ley de Compafijas, el Poder conferido por la compañila 
EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR INC.ven favor del señor 
Fernando Aspiazu Seminario,Yde nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- y DISPONER que en el Registro 
_ Mercantil del cantón Guayaquil, se inscriba el Poder 

p conferido por la compañia extranjera EMPRESA ELECTRICA 
“ DEL ECUADOR INC. en favor del seflor Fernando Aspiazu 
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Foja 2 de 2 
Resolución No. 93-2-1-1-0000 305 

EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR INC. 

Seminario, constante de la escritura pública otorgada en 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, el 5 de 

. febrero de 1993, junto con la presente Resolución y se 
cumpla con las demás prescripciones del Art. 33 del 
Código de Comercio. Se sentará razón de la inscripción 
que se ordena. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, se anote al margen de la 
inscripción del permiso para operar en el Ecuador 
concedido a la compañia extranjera EMPRESA ELECTRICA DEL 
ECUADOR INC. que consta bajo el No. 239, fojas 641 a 
680, el 28 de mayo de 1925, la presente aprobación del 
mencionado Poder. Se sentará razón de esta anotación. 

O ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por 
una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción en la ciudad de Guayaquil, el texto completo del 
Poder que se califica por la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compatñiias, en Guayaquil, a 

] DORE FER 1993 

Ab. Carlos Julió Arosemena Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

GE. AdeM 
DL:KVdeM . 

o Exp. No.2090-25 

moco 1,9 del Registro Meraent31 y anotada bejo 

del Regerterio .- Gueyurál, Febrero ente de ml 

vena 1 tres «- El Registrador Mercantil suplente 

   

    
   

CUNTTFZOD y ws aa 

í 
CURSIFED + Cas emm foma de hoy, So tamb nata de lo exdenado ea 
la anterios Reselución a fojas 642 del Registro Mercantil de - 

  

 



  

  

   

      

ms, 937 del miem Regis PÍO: Y. 361 del mieuo Registro 
1.922, al mergen de q respectiyas »- dusyaquil, 

ta 1 tres .» El Registrador - 

          

LODO, CARS ¿toy ALDO 28 
Registrador” Mercy 

RN CO IA 

  

     

 



     

  

9990500 %Arir1co: Que en el Diario EL UNIVERSO en su edición 
correspondiente al día lunes quince de febrero de mil 

novecientos noventa y tres (Año 72 - 153) se ha publicado 

el texto integro de la protocolización del poder otorgado 

por la compañía extranjera denominada EMPRESA ELECTRICA 

DEL ECUADOR INC., a favor del señor doctor Fernando Aspiazu 

Seminario,)de la Resolución N* 93-2-1-1-0000305 expedida 

por el abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el 10 de febrero de 1993, que 

lo calífica de suficiente para los efectos en el Ecuador y 

de las certificaciones respectivas; con la razón de su 

aprobación.- Guayaquil, 15 de febrero de 1993. 

HAZ. 
cen ceca 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA . 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL AP 

te 
vá 

- 
1 

  

CNT. 

+,
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EL UNIVERSO 

Lunes 15 de febrero de 1993 — Primera Sección 5 
  

ni, R pde Edo a e cmo das del mes de ¿Febrero de pr Menosientos noventa 
PLAZA Abogada taria este can comparece el 

e ado, deb! ebidamente aorizado por 
unta Directi la EMPRESA ELECTRICA DEL ECU o 

, ¡certificada me presenta y que se mal de esta escntura; el pcia ecuatoriana 
7, mayor de edad, domici Raliado Y residente en esa esta ciudad de Guayaquil, con 

toda clase de actos ocantratos y a creed de O tada cda 
de esta escritura pública de del como ya queda indicado con am je! Mead, 

ll documentos ¿ue 2cn del tenor sure e 0: Únase 
incorporar en el registro a su ci Huye un so peris 

e a acia E 
blica el Doctor HERNAN AOS debidamente autorizado por PRESA ELCTRICA TL DeL 
lADOR INC, a: de ie pil pd para otorgar Poder a favor 

del Señor FERN. EMINA o SEEN denemmárselo como “el mandalaro” 
. EZ LOOSE, debidamente antorzado por 

la Junta Directiva de EMPRES, A ELECTRICA DEL. JADOR INC., a nombre y en representación de dicha 
una compañía cl y se lens ars o das leyes del Estado de Mame, 

Eos dos de América. y con plenaria POR dt, a de dicho estado 
y als normas de su Estando Socgl, OT 'ORGO señor FERNANDO ASPIAZU SÍ TARIO para que 

y ca Empresa Eléctrica Ecuador nc. realice lodos los actos y negocios ficos que 
de celebrarse y surtir efectos enel contestar dl 

  

  

tevocarasa discreción cual Abe percpean o R sore pcniar 
conferidos par la com en favor. jUjer persona O personas en yo An, 

os aque nun a E Ea 'N NECESar 

dia! tral pad not ele o de, 
en todoo en parte chas delegaciones o sustituciones así como 
lacom dera realizas por medio de cualquiera de sus uv:   sus funcionarios represental aora 

Y IN, Por la presente certifico que el texto que antecede contenido en estl nopal 
Anexo Uno adjunto al Acta de la Sesión de la Junta Deriva de Empresa Eléctnca: 
ciudad de Miams, Estado de Honda, Estados Unidos de Aménca el veintisiete de 

del 

  

  

11 novecientos noventa 
tes y qe fc q dicha Junta Directiva. Otorgoesla certificación en laci r hem, Estado de Florida, 

Esad América Y > Hernán 
mo de Bco ao cn di papa. 

. NIDOS o 
Pérez Loose. Secretario. 
ESTADODELA FLORID: de CONDALO DEDADE. ESTA] 
LE que ante mí comparecaó Hen Pérez Loose, Secretario, Empresa Elécinca del 
documento el veinitocho de Ende mil novecientos noventra y tres.- (firmado) 

Estado de la Estados Unidos de América- (Hay un sello: e dic: Repdbl 
telaciones Extericres del Lera) y aora dee ice: Consulado Ge 
Unidos de América - (Hay un sello y un texto en el idioma mplés).- REPUBLICA, 
Ecuador en Mtami.- Presentada para autenticar la firma que an usento: tecede, 
qu qc AO de BUE kl 

número -Trece D- Valor   
ae ela UNO. hina 

O 
mados con el manejo o admmistración de dichos bienes, representar a la compañía 

enla ed yaa y contratos en con plenas facultades para negociar y ecionar 
de la Compañía e incluso suscribir los respectivos documentos públicas o privados; di: 

de los de la compañía ya sean muebles o smuebles enajenándolos, gravándolos o constituyendo 
losmismos en los mismos, según su mejor criterio; cobrar rentas o entradas dc exigu, oca yet 

  
deta gar a dedos o que pnnezcan a dcha copa or xs misas y etnder y 

acuses dereciboo cancelaciones; pagar a: indias ña y hacer con ellos 
o ¡ire prue finde protegercréJio 

delicompañí la el ago de los ñ ¿3d suli caes llos 
pi a orar o dad basas dichas dels; 
  

Ah oca alan 
E ocupa pei earn   

cienlo Vemlicinco.- Fada arancel 12 

    

  

Ecuador. 
Miami, 
lADOR. Consulado del 

del Ecuador Miami certifica 

  

  

  

    

  
      

KY 
Cónsul del ¿bss de Esteros del Lira 
E IsCEn encuen tres .- Guayaquil, a febrero cio de mil novecientos nove: 

rro CERTIFICO mi a puc 006 CU 1 del Ecuador en Miami en 
auténtica: refiere dente, noen 
firmado) Tona de ble. or SUBSECRETARA DE RELACIONES: EXTERK LITORAL: doctora 

tora General-- (Hay unos sellos Jimbres - CERTIFICACION 
NUMERO CIENTO VEINTITRES: ACTA ATA LA SESION a JUNTAD! 'A DE EMPRESA 

ELECTRICA DELECUADOR INC..- En la ciudad de Miami, Estado de Flonda, féados Ú de Amérca, a 
Biscayne 

a ara dsc sloparon Ea de Inc. señores Feman 
2 Sernano, Jorge Nuques Cobo, Luigi Fossati ES Late. La sesión se inició a 

ls cs horas ebrinlgochos unit mismo de y se ao 
compañía. va pecas . 

poderes A A e Jl «Scopetta, Serafliar G. E. Rodríguez y James 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
odie y ete. YO, | - Yo, HARVEY RUVIN, Secretario la Corte del Undécimo Circuito Judicial en, y de 

de florida, la cual es una Corte de Registro del mencionado y Estado, 

e POR LA qe SMA me dodo 

el precedente y cuyo nombre está suscrito en el mismo documento, fue, al momento; clonar 

No Der maiden on dicho Condado, debilamente isionado y y anrizado 

rei con ls dicho pS a e an ceso 

esoo did y pto no hi 7 s comprado 

cho Notario Público con una muestra desu firma archivada en mi oficina, y ceo firmemente que tr dl 

e Era e q e eo cdo e pre E eo 

a rd de de dicho sello en el certicado: e EN FE DELOCUAL he fomado 

malo: di selo file radio sm de malnovecientos noventa y tres - HARVEY RUVIN. Secretario. 

a firmado) ma, ble. ALEXANDRA ALVARADO RODRIGUEZ. 
B.S OR JUEZ CUARTO DE LO VI DEC GUAYA( 

esjonada. 

  

Se fij a ea 
oa ues.- (firmado) firma 

Cl e pd foo: (immado) fimalepble As 
compareciene Ciao Cinl de Euayaquil- ce pi 

pp (odas Y cda tna desfase 
ica de e, 

ismó y ratificó y fimo en unidad de ato y coíenigo, la Notaría, de  



       
   
   

   

      

      

   

      

   

  

pagara 
cda ars alas condiciones de exigir y aceptar garantías 

ni soc la compa: scsplar de on ri 
en bienes suficientes de aquellos que tienen Obligación de entregar o pagar; o adjudicarse dichos 

  

      

pois loros a rd o soe al, Sopa Srl Vies E Rodríguez James 
Phesson así Cr So po del Ecuador Inc. el 

yeinticuco de enero de mil nevecenos novena otr EN re 
ndo Aspiaza Seminario acuerdo al texto el Departamento! se adj a presente 

sotlAnexo fora ely e él ESO Berea de Ecuda has a 

  

  

  

e ERA 
ore en Empresa Bléctrica del Ecuador bnc. el ella concede al señor Sas Sl má acerca del Ecvade e oipule ql d 

validez de dicho poder en Ecuador ,así como para la revocación de los ¡cxonados en la Resolución Primera 
surta tes electos. 0 imado tema Jegile CE SEMINARIO Presidente del 
Directorio.- (fismado) fa HERNAN LOOSE. jo. N Cerco esta 

amo 
Esldo Un OTRO CORRE femado tna a 

1005E. Secretario: PEE ADOS UNIDOS 
AMERICA - « Yo, el Notario, doy Vé que ante mi compareció Hemán Pérez Eng nt 

legible. Notaño Pú a lo Dina del A rad a e o pr ao Ectador, Sibeectara 
ara saco Eidos de América sello y un te) ras > Ecdecis Florida, do Pao yu pens o RE LICA 

Clica el Ecuador Maroc caló sento loque ELO ARODRICO Serra De 
hi actuaciones. ticación número ciento Partida arancelaria Ti-Trece D.- Valor 

   

tres.¿firmado) firma ¡lepible. 
IRKY CHARPENTIER. Cónsul ador LICA DEL de 

Enteoss del Lila Ps ión número dos mil doscientos cuncuent Fan aquil, a febreso cinco de 
que la firma precedeste de: Cóngul del Ecuador 

enn ema ac E refer exclusivamente a lat rif precede 
ento Por 'ARIA DER 

   O2irerAz 
e a 

de sodos Fta de re tia dl 
los actuales: mi    

  

  

  señor Fernando Aspa Seminario 
del Ecuador, y OCTAVO: que de conformidad ca el Estatito de la comparila estoy 

A earn. O Otorgoesta cestificición en la ciudad de Miami, Estado   nidos de América el de mil novecierd note y es: rmado fuma 
le Hemán Pérez Loose. Secretario ca dl Eds ol nl ).- ESTADO 

0 el Notario, doy £ que ante mí IDA. CONDADO DE DADE- EST. eres DE pa 
Com Pre Eléctrica del y finmoel presente lo el 
veíni boda eden ode novecientos noventa yes ter ai ble, ¿ro id tado de la Flórida, 
Estados Unidos de América- ia (bay un elo dice: Ra Relaciones Exteñores 
del Litoral)- (Hay otro sello: casado Gene e Eno Mianu, Mona Es Finis de idos de AmáfEa)- > 

fray an slo y texto en dia n ode e Sa ÚBLICA DELECUADOR Condo del 
'esent: autenticar la firma que ant 1arni certica que, es auténkica, 

siendo la qe ELDA RODRIG: ODRIGUEZ Secretaria de la Corte de Flonda en todas sus enacines Au js ln 
número ciento veinticuatro.- Partida arancelaria D- les D-- Valor de la cuac Treinta dólares.- Miami 
veintinueve de mil novecientos noventa Y 1 ves. (amado fra Jete. GOR] TER. $e 

Ecuador. -REPÚBLICA DEL ECUADOR. Subsecretaría de Relaciones Exteriores del Lutoral.- Legalización número 
ds decente can cinco.- a, rencor y tes - CERTIFICO 
mel da fimaty ene CORR del Ecuador en ica La autenticación 

a e mos po no ae contenido del decumento.- mado) firma ilegible. 
SUBSECRETARÍA DEA 5 Dociora Marta de Caen o 

C Direciora General. ay as sl] br PE JUEZ 
Doctor Pérez Loose, abogado, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, ante usted 
conel debido locomparezoo y dio: UNO. Ena documentación que agunio sie encontrás etficacones 
espetidas por funcionario competente de la Secretaría de la Conte del Undécimo Circuito Judicial en, y el 
Condado de Dade, Estado de Flora, Estados Un Hom e scsi quelo Caro 
Penate y la señonia Angela Smith son notarios públicos de dicho Condado y o pesst firmas, que aparecen dando fé 

de que ante ellos se suscnbreron ciertos documentos de Empresa Elécinca del Ecuador Inc. el vemtiocho de enero de 
mul novecientos noventa y tres, son las mismas que se encuentran insentas comotalesen elrespecvo Registro de la 

Corte- DOS. Ci iticmaán és,   

solicio a usted se sirva dest llo aductor ve la css , luego de 
traducción, se me de dewcivar ds siglos de tado lo actuado ds 

A copías en el archivo del aga asu Sra la señonta. Alexandra 
entendida en ambos ¡ cs el etc JATRO. Señalo como domicilto para 

nouficaciones el casillero judicial lero Cientos tenta y dos á E MarislaDo le ar perito que usted 
'RNAN VEREZ E Masícu Dam setecientos vento desire Es Justcaa, (firmado) fuma legible, HEI 

de mil novecientos noventa y tres.- (frmado) firma 1egible. Licenciado César Blum a oa ido 
Cuarto Civil de Guayaquil.- gol, ul, febrero dos de mal novecientos noventa y tres.- Las ocho y quince.- VISTOS 
La petición anienor que prsentad dl dect Hernán Pérez Lac, es clara y reúne los requisitos esenciales, por lo que 

  

la aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó y ral 
10d lol DOY HE y 

EMPRESA ELECTRICA DEL ECUADOR 
Sí. Dr. HERNAN PEREZ LOOSE me. 
CH 09-0479368-4 

CNA 375152 

Se otorgó ante mí en Kede elo comfieroestaC, JARTA.COPIA CERTIFICADA, 
li ciudad de Da NOR na cr ¿Guarani ls ocho días del mes de Febreso de mi mil novecientos noventa 

cumplimiento de Jo ordenado est la 

  

cs y fiema en unidad de acto y commigo, la Notaria, de 

gto y loca desototja 

Resokición Número 93-2-3-1-0000305, dictada el 10 4 nd 
Febrero de 1.99: painted Co he inscrito esta escritura: jammia que contiene el PODE 

war de 

¡SEMINA 
Febreso once de mil novecientos noventa ¿ tres.- e) 
LCDO.CARLOS 

aa Peal Suplenie 

le oo SAO del ESA ELECTRICA DEL 
a INARIO delos sono! ¡Sable Rego Mercantil 

acta ect! Des Nacional.- e Registro y| fensa 

de conformidad con lo di en el Artículo 33 del de Comercio, fectue lor 
topineo da me e e a it ms ea ae a opio q ae 

jui, Febrero guos 

de ml cinc son 
Hen amen e e 

Perder Mercantil pia 

occ noo Fes cg, 
   

    

tres El Regirtradúr 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 93-2-1-1-0000305 
CARLOS JULIO AROSEMENA 

CONSIDERANDO: 
QUE el señor Fern: 

e mencionada compañía confiere a su favor; 

ante la Notaría Décima 
Fe fre de 1993; 

Compañías; 

QUE el Departamento Juíico de Compañás Ansel 

tecno de las atribuciones delegadas por 

RESUELVE: 

[CAR de legal 

ECUADOR INC, en favor del señor Fernando 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que en el 
el Poder conferido por la compañía extranjera   

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUATAQUL 

Seminario, en su calidad de Presidente de la competía 
EMPRESA ATLECTRICA D ECUADOR INC, con el patrocinio del abogado Hernán Pérez 

ido a este Despacho para solicitar la calificación, inscripción y publicación del Poder 

al efectohan sido tadas cualro certificadas de la escritura 
a: Feo e a acre la dci a 

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requisitos establecidos en el Art. 424 de la Ley de 

Societario,ha emu la continuación 
DI-CA- 35391 de sd 0 e pai de pcia 

¡ciones Nos. ADM. IZAD8 de 2d de nemiembre de 1992, ADM-92487 de 18 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFH y suficiente de conformidad con ARES 
Artícalo 428 de la Ley de Compañías, el Poder nao la Compañía EMPRESA 
DEL 

favor del señor Fernanda Asniaza Seminario. constante de 

     

   

  

Extranjeras de la Intendencia de Derecho; 
A ceci dalcoNa SO, . 

el señor Superintendente de 

Es 

h escritura odblica otorgada en   

 



   

      

con la Administración 

cooven de nombra y jemover emy 
me 0 Seneca 

pra lizar tods 
e pata que pueda contest 

ácter, con amplias facul 
orto gcual er 

viral Jugo + auloradad de la 

   

  

actos preparalorios, 
apruebe o Vefle us operaciones; Ide y cuac 
E ga recursos y desisla. 

otorgue a los representantes 
Td 

abi ada com 

de Er 
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Einicio 

pola ic de obrar rr reas a copa 

e ul oh suscribir pinia Me ci ya ul e pedidos, mani coins 
documentos de dla; más le! 

deus clic qua cio a ps 
República del Ecuador; o 

ata 
gue 

E sata ni a Esas ami Jo pudi E il 1 a com 
fepresentada directamente por su Junta Directiva o sus o ATRO: car om 

ferentes a las 
aa ie codes 

de entregar o pagar, o adjudicarse dichros 
parte de cualesquiera persona 

Sr Pee 
par, 

Seguros, gus sobre depésitos tc y .y 
y mantener cuentas en bancos « nsttuciones de créd: 

   

    

cen cepa amino; 
Ae E y door géneode documentos endosubles y negociables; a 

mr nica yde uier 

ten Ene me cul 

cobre saldos, in! as dos y a tome 
de ellos y de instancias; ei ll Juicios y a 

y para que recuse a.estas, y, en general, para que tados 

E 23h la cta vas leo dla Sedo EST olaa ellas; TRES: 
da led Cobo dea Reza dl ao y e Í lesa de 
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en eoíe ena 04 a EA 
mul novecientos noventa tres. (frriado) firma ale sado César un Martoez Sec Secretario Lao 

Cutid Gu y 1l, febrero dos de ml novecientos noventa y tres.- Las ocho y quince.- VIS 
que presenta doctor Hernán Riu y ma rra orde poque 
e iendo a lo solicitado se que la señorita Alexandra Alvarado Boxer equ 

desir en caiad den lérpeo, raduzca al castellano Jesto delos de Aumentos acompañados guess , ener 
Hos extraño.- Notifíquese! que ar el ca apo se posesone en cualquier 13 ora hábales - 

(mata frma ego LUN CS e Juez Cito de lo Civ de Guay pil - CERTÍFICO- 
(formado) fuma ilegible. E AOCAOÍA! Eu MARTINEZ. Secretario Juzgado Cuario Cy 
En Guayaquil a de de febrero de mil notecalos noventa ay, tres, a las once horas, dentro del despacho noti. 
auto antenor al án Pérez, accionante y Alexandra Alvarado Bowen, in REC nie, 
impuestos fimar € Certifico.- (Grado) firma iii NOA AL VARADO BOW é 

'OR HERNAN PEREZ LOOSE ¿fimaso) firma legible. Licenciado CESAR BLUM MARTINEZ. 
lod val ¡Eva fte mul novecientos noventa y tres, a las dicisiete 

Cuarto: e a gado lo Luis E. 
tomar confiado, 

k ladadanía número Cero JUEVe-4uNO Cero siete 
Pipi ias empero pazayalcs 

y juró su lol den 10, por lo que el señor Juez e dio le dio dos días de térm: su e 10 paa 
z Es la adi ea reo eusaticar e o peca 
E firmado) fuma legible. 'ARADO B.- Cima) ) frma ma ego 

E- mad fina AOS ABOGADO LUIS E. RIOFRIO. 'uarto de pon 2H E EA e 
BLUM MARTINEZ. peo da Cuarto Civil de Guayaquil - 

DE DADE, ESTADO DE FLORIDA. IERO : Cuarenta y nueve mil 
oventa Y tres.- Yo, HARVEY RUVIN, Secretario de la Corte So ise Ci Judicial en, y para 

Dade, y Estado de Ponia lncualesuna Cortede a e Cdad que tiene, 
de ao) use cado y cuyo nombre está susento en el mismo documento, fue, al mornento de 

certificado, un Notario FDIC ceden en dicho condado, debidamente comisionado y Juzmmentado y y 
Jeges de dicho Estado para otouarcrtficados de csmturas y os 

por ese e menos en dicho tado, y para tomar junmentos o declaraciones nen de he 
comparado lama de dich 10 Notario Público con auna nuesta de lima archeada en nioficia, y oo imienenie 
quelo firma de e certificado original es genuina € CERTIACO que L impresión 

samp pado en dicho dacurnento con una nuestra de dichz O payo 
FEDELOCUAL, be firmado 

y estampodorai sel 
del Condado.- Por 
E. TRAD TRADUCCION: CONDADO 

     
    

  

      dos cero mueve. El señor Juez 

       

        

    
         

  

           
tene de 0 PENAJE 
ame al otorgó e A A el mismo docurmeto, fue, al 

ie rizado de conan) Je de dt do 
E ae documentos por escnto e asenbirlos en dicho Ertado, Pa 

declaraciones end ; 

naa donado) [Us Ls se ALAN ND ¿EE jecretaria Sustituta.- £firmado) firma legible. ANDRA ALVARADO B.- 
TRADUCIR OSADADO DE DADE: ESTADO DE RLORÍDA: SS. NÚMERO: Dina E     

139! E ud 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Md cata 
re o cas A 

favor del señor Fernando escapan | 
Décima Tercera del cantón de reo e 98 Ju ol rm Reis 
cumpla con las demás prescripciones del Art.33 del Código de Comercio. send mada el 
inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO TERCERO.- «DISPONER que en el Regio Mexcanil ml del canión Guayaquil, sean l 

EMPRESA EECIRCA DA DEE arco usa toco. Na 29, IS 
mayo de 1925, la presente aprobación del 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que lique, por una sola vez, en uno de los periódicos de 
mur irlacón ali de Gal Pol texio completo del Poder que se califica por la presegte 

CUMPLIDO, vuelva el expedvente. 

COMUNIQUESE: DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 10 FEB 

AbCarlos Julio Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIA DE: DE GUAYAQUIL 

GEA 
DL: KVdeM 

Exp. No. 2090-25 

Queda insertada present Rsclución de foja $174 a $75, número 1954 del R Métcantil cal y 
anotada bajo el aúmero 3.473 del Repertoria- Guayaquil, Febrero Jai 

tres.- el Registrador Mercantil suplente.- 

LCDO. CARLOS PONCE ALVARADO 

del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 642 del Mercantil de 1.925; 837 
del mismo Regj de 13% y, 561 del mismo Regia de 159, 
TESpectivas.- , Febrero once de rril novecientos noventa ¡ tres.- epa 

LCDO, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil 
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